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Señor  

JUEZ 13  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

E.S.D.  

  

 

 

Referencia:   

Proceso: Impugnación de paternidad  

Radicado No:  110013110-013-2020-00011-00  

Demandante: Daniel Felipe Guerrero  

Demandada:  Karen Brillith Ibáñez Ramírez  

Asunto: Recurso de reposición.  

  

 

 

Actuando en calidad de defensor público y apoderado de la parte demandante, 

identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, me permito 

respetuosamente interponer el recurso de reposición contra el auto fechado el 28 

de mayo de 2021, notificado por estado el 31 del mismo mes y año, mediante el 

cual su despacho ordenó notificar al demandado en los términos del decreto 806 de 

2020. Las razones del recurso son las siguientes:  

 

 

1. El Despacho señala que no es de recibo las certificaciones expedidas por la 

empresa de correo postal, arguyendo para ello, que las notificaciones fueron 

modificadas temporalmente, teniéndose en cuenta la emergencia sanitaria por la 

pandemia. Señala además que, la notificación personal debe realizarse conforme lo 

establece el Art. 8° del Decreto 806 de 2020, y que, por ello, no son de recibo las 

notificaciones allegadas. 

 

Frente a lo anterior hay que señalar que la norma en mención en ninguna parte 

señala que no se puede notificar al demandado conforme al 291 y 293 del CGP. El 

Decreto 806 de 2020 artículo 8 reza: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
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entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que 

no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. (negrilla fuera de texto). 

 

Se extrae de la lectura del artículo que la norma es disyuntiva cuando expresa que 

“también podrán efectuarse”, es decir, se puede optar por cualquiera de las dos 

formas, esto es, por lo establecido en el estatuto procesal o por lo regulado en el 

referido decreto.  

 

 

2. Por razones de la emergencia sanitaria se optó por dar otra opción de 

notificación, pero en ningún momento deroga o suspende temporalmente el 

procedimiento señalado por el Código General del Proceso.  

 

 

3. En esa misma línea, el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

señala que si en el evento de no conocer la dirección de correo electrónico, es decir, 

no poder enviar la demanda por mensaje de datos, se debe enviar al domicilio del 

demandado en medio físico. Luego, no es excluyente que la demanda no se pueda 

notificar por medios físicos con vigencia del Decreto. Y se reitera, lo señalado en el 

artículo 8 que dice también podrán efectuarse, de suerte que el objeto de la norma 

es que la demandada conozca le existencia de la demanda y su trámite, y en el 

presente proceso, ella ha recibido en tres oportunidades la demanda.   

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
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veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (resaltado adicionado) 

 

Este trámite se ha realizado así, envío de la demanda, luego envío de la demanda 

con copia del auto admisorio, lo cual se envió debidamente cotejada por la 

empresa 472.  

 

Posteriormente, se envió demanda y auto admisorio por la empresa 

Interrapidísimo. Las cuales se ha allegado al despacho y estas notificaciones fueron 

recibidas tal y como certifican las empresas postales.  

 

De igual manera, el demandante no conoce otro medio por el cual notificar la 

demanda. De suerte que debe hacerse de manera física.  

 

De suerte que el trámite de la notificación de la demanda ya fue surtido en debida 

forma. Con base en el principio de economía procesal solicito se tengan en cuenta 

dichas notificaciones. 

 

Por lo brevemente expuesto, con mi acostumbrado respeto pido al Despacho se 

sirva REPONER la providencia recurrida y tener en cuenta las notificaciones a la 

parte demandada. 

 

 

Del señor Juez. Respetuosamente, 

 

 

 

JHON RODRÍGUEZ RUANO 

C.C. 1.085.246.154 de Pasto (N) 

T.P. No. 184.625 del C.S.J 

 

 



 

 

 
 
 
 
 



































































































                                                                                                                  

                                                                               

Asunto: Respuesta Final 
Reclamación: 7192210000719625 

Ref. entregado 
 
 

 

 

Bogotá D.C., 23 de abril del 2021  
 

F8 N 
 
Señor:                                                                                            
DANIEL FELIPE GUERRERO 
fg94494@gmail.com 
Carrera 65 a 75 30 Barrio San Fernando   
Bogotá D.C   
  
  
  
 
Reciba un cordial saludo de la oficina de Peticiones, Quejas y Recursos de Servicios Postales Nacionales S.A, 
empresa que opera bajo la marca de “4-72 El servicio de envíos de Colombia” en atención a su petición, nos 
permitimos indicar que 

HECHOS 
 

Se recibe reclamación radicada bajo el número de CUN: 7192210000719625 de fecha 22 de abril de 2021 en 
donde solicita Información del envío: NY007419450CO. 
 

 ACCIONES ADELANTADAS 
 
En razón a lo anterior esta oficina procede a realizar el rastreo de la pieza postal, evidenciando que él envío 
Número NY007419450CO fue entregado. (Se adjunta guía prueba de entrega) 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:fg94494@gmail.com


                                                                                                                  

                                                                               

RESUMEN DEL CASO 

Nro. de Guía 4-72: NY007419450CO  Peso del paquete: 0,2 kilogramos   

Servicio: Notiexpress personal Tipo de solicitud es: Prueba de entrega 

Procede Recurso: Si Estado actual del paquete: Envío entregado  

Tipo de servicio: Postal Causal de la no entrega o rechazo de indemnización: 
Envío entregado 

Procede indemnización o reembolso: No # de Anexos: 3 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
"Resolución 5050 de 2016, ARTÍCULO 2.2.7.1. PQR. Los usuarios de los servicios postales tienen derecho a 
presentar PQR´S relacionados con la prestación del servicio postal contratado. 
 
Por su parte, los operadores postales tienen la obligación de recibir, atender, tramitar y responder las PQR´S 
presentadas por sus usuarios. 
 
Ley 1369 de 2009, Artículo 25 (...) ante la pérdida, expoliación o avería de los envíos del servicio procederá a 
indemnización. " 
 
“Señor usuario dentro de los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de que usted tiene conocimiento 
de esta decisión, si lo elige, usted puede presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación.  Lo anterior 
significa que usted puede presentar nuevamente una comunicación mediante la cual manifieste su 
inconformidad con la presente decisión, en los casos en que la misma le sea desfavorable total o parcialmente, 
con el fin de que volvamos a revisar su caso particular. 
  
Igualmente, si así lo quiere, en el mismo momento que presente la información antes mencionada, puede 
expresar su interés de que su caso sea revisado y resuelto de fondo por la autoridad de vigilancia y control, es 
decir, por la Superintendencia de Industria y Comercio -S.I.C.-, el evento que la decisión frente a su petición o 
queja que sea confirmada modificada y nuevamente le sea desfavorable 
 
Tenga en cuenta, que la comunicación referida, puede presentarla en forma verbal o escrita, a través de 
nuestras oficinas físicas de atención al usuario, nuestra página web o a través de nuestra línea gratuita de 
atención al usuario”. La autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos 
de los usuarios es la Súper Intendencia de Industria y Comercio. 
 
Para nuestra Compañía siempre será un placer contar con clientes como usted, cualquier duda o aclaración al 
respecto, con gusto será atendida a través de la línea de atención gratuita 018000111210, haciendo mención 
al reclamo de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
MARCELA TRIANA SANTANA 
Coordinadora de PQR Nacional – Centro B 
Proyectó y gestionó Jennifer Ospina 
Reviso: Paula Molina 



                                                                                                                  

                                                                               

Asunto: Respuesta Final 
Reclamación: 7192210000719622 

Ref. entregado 
 
 

 

 

Bogotá D.C., 23 de abril del 2021  
 

F8 N 
 
Señor:                                                                                            
DANIEL FELIPE GUERRERO 
fg94494@gmail.com 
Calle 41 Bis 1 B 10 Este   
Bogotá D.C   
  
  
  
 

 
Reciba un cordial saludo de la oficina de Peticiones, Quejas y Recursos de Servicios Postales Nacionales S.A, 
empresa que opera bajo la marca de “4-72 El servicio de envíos de Colombia” en atención a su petición, nos 
permitimos indicar que 

HECHOS 
 

Se recibe reclamación radicada bajo el número de CUN: 7192210000719622 de fecha 22 de abril de 2021 en 
donde solicita Información del envío: RA273064413CO. 
 

 ACCIONES ADELANTADAS 
 
En razón a lo anterior esta oficina procede a realizar el rastreo de la pieza postal, evidenciando que él envío 
Número RA273064413CO fue entregado. (Se adjunta guía prueba de entrega) 
 

 
 
 
 
 

mailto:fg94494@gmail.com


                                                                                                                  

                                                                               

RESUMEN DEL CASO 

Nro. de Guía 4-72: RA273064413CO  Peso del paquete: 0,2 kilogramos   

Servicio: Correo certificado Tipo de solicitud es: Prueba de entrega 

Procede Recurso: Si Estado actual del paquete: Envío entregado  

Tipo de servicio: Postal Causal de la no entrega o rechazo de indemnización: 
Envío entregado 

Procede indemnización o reembolso: No # de Anexos: 3 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
"Resolución 5050 de 2016, ARTÍCULO 2.2.7.1. PQR. Los usuarios de los servicios postales tienen derecho a 
presentar PQR´S relacionados con la prestación del servicio postal contratado. 
 
Por su parte, los operadores postales tienen la obligación de recibir, atender, tramitar y responder las PQR´S 
presentadas por sus usuarios. 
 
Ley 1369 de 2009, Artículo 25 (...) ante la pérdida, expoliación o avería de los envíos del servicio procederá a 
indemnización. " 
 
“Señor usuario dentro de los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de que usted tiene conocimiento 
de esta decisión, si lo elige, usted puede presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación.  Lo anterior 
significa que usted puede presentar nuevamente una comunicación mediante la cual manifieste su 
inconformidad con la presente decisión, en los casos en que la misma le sea desfavorable total o parcialmente, 
con el fin de que volvamos a revisar su caso particular. 
  
Igualmente, si así lo quiere, en el mismo momento que presente la información antes mencionada, puede 
expresar su interés de que su caso sea revisado y resuelto de fondo por la autoridad de vigilancia y control, es 
decir, por la Superintendencia de Industria y Comercio -S.I.C.-, el evento que la decisión frente a su petición o 
queja que sea confirmada modificada y nuevamente le sea desfavorable 
 
Tenga en cuenta, que la comunicación referida, puede presentarla en forma verbal o escrita, a través de 
nuestras oficinas físicas de atención al usuario, nuestra página web o a través de nuestra línea gratuita de 
atención al usuario”. La autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos 
de los usuarios es la Súper Intendencia de Industria y Comercio. 
 
 
Para nuestra Compañía siempre será un placer contar con clientes como usted, cualquier duda o aclaración al 
respecto, con gusto será atendida a través de la línea de atención gratuita 018000111210, haciendo mención 
al reclamo de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 
 
_______________________________ 
MARCELA TRIANA SANTANA 
Coordinadora de PQR Nacional – Centro B 
Proyectó y gestionó Jennifer Ospina 
Reviso: Paula Molina 



 

 

 
 

 
 
 



 


